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INTRODUCCIÓN: 
El maltrato infantil es un problema de gran magnitud que puede manifestarse de diferentes formas, ya sea física, 

psicológica, sexualmente o mediante privaciones. En cualquiera de sus variantes puede ocasionar sentimientos de miedo, 

rechazo, ansiedad, retraimiento social, intentos autolíticos e incluso trastornos mentales en el paciente que lo sufre. 
 

 
OBJETIVO: 

 Reconocer los indicadores de maltrato infantil. 

 Explicar las pautas de actuación enfermera ante el maltrato infantil. 

 
 

METODOLOGÍA: 

Búsqueda bibliográfica de documentos en castellano y en inglés con las palabras claves “cuidados de enfermería/nursing 
care”, “consultas de enfermería/office nursing”, “maltrato infantil/child abuse” y “atención primaria/primary health care”. 

 
 

RESULTADOS: 

Se describen los signos y manifestaciones clínicas, así como las conductas del menor que deben hacer sospechar a un 
profesional de la existencia de maltrato en cualquiera de sus variantes. 

Se detalla el procedimiento que ha de realizar tras detectarlo, con su correspondiente registro, notificación a los servicios 
sociales y el seguimiento multidisciplinar que resulte oportuno, valorando si el menor precisa un ingreso hospitalario. 

 

 
 

CONCLUSIONES: 
La actuación enfermera desde Atención Primaria es la más cercana al niño y a su entorno. Es por ello por lo que juega un 

papel muy importante en su detección para asegurar una atención integral al menor.  
El profesional de enfermería debe prestar especial atención a los controles de crecimiento y desarrollo, así como las 

manifestaciones físicas y las conductas que presenta el menor hacia el sistema de salud. La intervención de enfermería en 

estas situaciones no es autónoma, por lo que se debe conocer el método de actuación y la legislación vigente para actuar 
de forma precoz ante la mínima sospecha e intentar evitar que se repita la situación.  
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